
 

 

    

La ACAJNI, la ACFPT o la ACAJNH, según corresponda, podrán requerir los datos, información y/o documentos a que 

se refiere la ficha de trámite 250/CFF, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 18, penúltimo párrafo del CFF. 

Cuando se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 

resolver, el plazo para atender la solicitud de suspensión del plazo para notificar el inicio de un procedimiento amistoso 

comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

CFF 18, CONVENIO DOF 03/02/1994, Protocolo 25/01/1996, Protocolo 22/07/2003 

Casos de enajenación para efectos fiscales tratándose de contratos de prenda bursátil con transferencia de 

propiedad 

2.1.49.         Para los efectos del artículo 14, fracción I del CFF, se considera que en el caso de contratos de prenda 

bursátil con transferencia de la propiedad celebrados en los términos y condiciones establecidas en el artículo 204 de la 

Ley del Mercado de Valores, la enajenación de los títulos o de los valores objeto del contrato respectivo se realiza en los 

siguientes momentos: 

I.     En el acto en el que el acreedor adquiera por el incumplimiento de las obligaciones del deudor, los títulos o los 

valores ofrecidos en garantía. 

II.    Cuando el acreedor no restituya al vencimiento de la operación los valores o títulos objeto de garantía, aun 

existiendo cumplimiento de la obligación principal del deudor. 

III.    En el acto en el que el acreedor enajene los títulos o valores recibidos en prenda, a una parte relacionada del 

deudor. Para estos efectos, se consideran partes 

relacionadas las establecidas en el artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR. 

IV.   Cuando la administración de las garantías objeto del contrato no se realice a través de una cámara de compensación 

o una institución para el depósito de valores. 

El acreedor deberá informar por escrito al deudor de que se trate, sobre la enajenación de los títulos objeto de garantía 

en la misma fecha en la que se realicen los actos mencionados en las fracciones anteriores. En el caso de incumplimiento 

de la información a que se refiere el presente párrafo, se considerará que la enajenación de los títulos o valores ofrecidos 

en garantía con trasmisión de propiedad en operaciones de prenda bursátil se realizó al momento de la entrega jurídica 

de dichos títulos o valores. 

CFF 14, LISR 179 

Costo comprobado de adquisición de títulos tratándose de contratos de prenda bursátil con transferencia de 

propiedad 

2.1.50.         Para los efectos de la regla 2.1.49., en el caso de enajenación en operaciones de prenda bursátil con 

transferencia de propiedad, el acreedor deberá acumular como interés la diferencia entre el precio de enajenación de los 

títulos y el precio convenido en el contrato de prenda bursátil. Para tales efectos, se considerará como costo comprobado 

de adquisición el precio de los títulos de crédito de la misma especie que el acreedor adquiera para reintegrarlos al 

deudor, valuados a la fecha de dicha adquisición. 

En caso de incumplimiento, el acreedor o en su caso ejecutor de la prenda bursátil deberá retener el impuesto por la 

enajenación de los títulos de crédito otorgados en garantía de conformidad con los Títulos II, IV y V de la Ley del ISR. El 

ISR retenido a los residentes en el extranjero y a las personas morales con fines no lucrativos se considerará como 

pago definitivo. 

Durante el plazo del contrato de prenda bursátil el deudor continuará acumulando los intereses o dividendos que 

devenguen los títulos objeto de la prenda bursátil. 

RMF 2017 2.1.49. 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

                   Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1.           Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica que funciona 

como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a través de su portal, conformada por la 

clave en el RFC del contribuyente, así como por una contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de 

las opciones que el SAT disponga para tales efectos en el referido portal. 

                   La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 



 

 

    

En caso de que la Contraseña no registre actividad en un periodo de tres años consecutivos, ésta quedará sin efectos, 

debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite a través de su e.firma en el Portal del SAT o en cualquier 

módulo de servicios tributarios de las ADSC. 

Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I a IX del artículo 17-H del 

CFF la Contraseña quedará sin efectos, debiendo el contribuyente realizar el trámite para obtener una nueva a través 

del Portal del SAT, mediante el uso de su e.firma o en cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC, cuando así 

proceda. 

Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos presentados ante el RFC se 

acredite el fallecimiento de la persona física titular del certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, 

escisión o fusión de sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la solicitud 

para dejar sin efectos la Contraseña. 

                   CFF 17-D, 17-H 

Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2.           Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas físicas que cuenten 

con la e.firma vigente podrán registrarse como usuarios de la e.firma portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y 

produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

  

La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso, con vigencia de 60 segundos y servirá como 

mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del Portal del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin 

la necesidad de dispositivo de almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se 

encontrarán publicados en el Portal del SAT. 

El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña y firma electrónica 

del titular de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 190/CFF "Solicitud de registro como usuario de e.firma 

portable", contenida en el Anexo 1-A. 

Para la baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular de conformidad con lo 

previsto en la ficha de trámite 191/CFF "Aviso de baja como usuario de e.firma portable", contenida en el Anexo 1-A. 

Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma portable es necesario que 

el usuario cuente con la Contraseña, prevista en la regla 2.2.1. y esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma 

portable, a fin de poder generar una clave dinámica a través del dispositivo móvil. 

Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier circunstancia que ponga en 

riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad 

también dará de baja el servicio de la e.firma portable. 

Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 17-H del CFF, excepto los 

previstos en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma portable se dará de baja por la autoridad, debiendo el 

contribuyente realizar nuevamente el trámite para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2017 2.2.1. 

                   Información que deben contener los certificados 

2.2.3.           Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los datos y 

requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I.     El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor y su número de serie. 

II.     Periodo de validez del certificado. 

La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y el tamaño de las claves privada y 

pública, deberán corresponder a los estándares que se establecen en el rubro III.A., del Anexo 20. 

Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por el certificado de su e.firma, 

en términos de la regla 2.2.8. 

                   CFF 17-G, RMF 2017 2.2.8. 

Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el uso del certificado de e.firma o 

el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para 

desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas 
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CONTRATO _________ PARA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PARA LA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

REPRESENTADA POR ________________________________, OFICIAL MAYOR Y, POR LA 

OTRA, LA __________ ______________ S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL 

______________ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE ____________________, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA 

DEPENDENCIA” Y “EL PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

 

D E C L A R A C I O N E S 

 

 

I. De “LA DEPENDENCIA”: 

 

I.1.- Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 26 y 37 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que su representante, quien ocupa el 

cargo de Oficial Mayor, tiene facultades suficientes para suscribir el presente convenio de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 8, fracción XVII, del Reglamento Interior de “LA 

DEPENDENCIA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009, 

reformado mediante Decretos publicados en el citado órgano oficial de difusión de fechas 

24 de agosto de 2009, 3 de agosto de 2011, 20 de octubre de 2015 y 12 de enero de 2017, 

respectivamente, y que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. 

SFP941229IMA. 

 

I.2.- Que a efecto de cumplir con las funciones que tiene encomendadas “LA DEPENDENCIA”, 

respecto del traslado de sus servidores públicos a diferentes puntos dentro de la República 

Mexicana, se ha considerado indispensable contratar los servicios que ofrece “EL 

PROVEEDOR”. 

 

I.3.- Que el presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de 

___________________________________________________________________. 

 

I.4.- Que el servidor público responsable de coordinar técnica y administrativamente la 

ejecución, verificación, enlace y demás actividades establecidas en este contrato será el 
______________________________________________________________ de “LA 

DEPENDENCIA”. 

 

I.5.- Que cuenta con recursos presupuestales y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende 

___________________________________________________________________. 

 



 

 

    

I.6.- Que para los efectos de este contrato, manifiesta tener como su domicilio el ubicado en la 

Av. de los Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Álvaro 

Obregón, Ciudad de México. 

 

 

 

 

II. De “EL PROVEEDOR”: 

 

II. De “EL PROVEEDOR”, por conducto de su apoderado: 

 

II.1.- Que es una sociedad __________________, constituida conforme a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la 

escritura pública en la que se hace constar, entre otros, su constitución, denominación y 

estatutos, y que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes, ambos documentos 

agregados al Anexo de Datos. 

 

II.2.- Que su apoderado y/o representante legal, cuenta con las facultades suficientes para firmar 

el presente contrato conforme se desprende del testimonio de la escritura pública que 

contiene el otorgamiento de los poderes suficientes y/o el nombramiento de la 

administración y representación de “EL PROVEEDOR”, documento adjunto en el Anexo 

de Datos, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha de la firma del presente 

instrumento dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. 

 

II.3.- Que su apoderado bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los 

socios o accionistas asociados desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que “EL PROVEEDOR” no se 

encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 de la LAASSP, ni en el antepenúltimo 

párrafo del artículo 60 del mismo ordenamiento, documento incorporado en el Anexo de 

Datos. 

 

II.4.- Que conoce plenamente la calidad necesaria, características, requisitos, mecanismos, 

procedimientos, especificaciones de los servicios objeto del presente contrato; que ha 

considerado todos los factores que intervienen en la realización de su objeto y que cuenta 

con los elementos técnicos, administrativos y financieros, así como con el personal técnico, 

tecnología, capacidad de servicio, experiencia, equipo y herramienta suficientes para 

desarrollar eficazmente los trabajos encomendados, de conformidad con la documentación 

agregada al Anexo de Datos. 

 

II.5.- Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 

presentó a “LA DEPENDENCIA”, el documento expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) en el que se emite la opinión positiva respecto del cumplimiento de 

obligaciones fiscales a que alude la regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 



 

 

    

2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 2015, 

documento adjunto en el Anexo de Datos Personales y Datos Personales Sensibles. 

 

II.6.- Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, 

presentó a “LA DEPENDENCIA”, el documento expedido por Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) en el que se emite respuesta de opinión, de la que se advierte que no tiene 

registrados trabajadores activos ante el instituto, por lo que no se puede emitir una opinión 

de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social a que alude el 

Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 27 de febrero de 2015, documento adjunto en el Anexo de Datos Personales y 

Datos Personales Sensibles. 

 

II.7. Que para los efectos legales relacionados con este contrato, manifiesta tener como su 

domicilio y datos de contacto, los que se encuentran indicados en los documentos 

localizados en el Anexo de Datos. 

 

 

CON BASE EN LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES CONTRATANTES 

CONVIENEN EN OTORGAR LAS SIGUIENTES: 

 

 

C L Á U S U L A S 

 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

 

PRIMERA.- “LA DEPENDENCIA” encomienda a “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar 

el servicio XXXXXXXX para “LA DEPENDENCIA”, en los términos y condiciones 

establecidos en este contrato y en sus Anexos. 

 

 

ANEXOS 

 

SEGUNDA.- Para los efectos de este contrato, la descripción pormenorizada de los servicios, 

alcances y especificaciones, serán las señaladas: 

 

  Anexo Uno:  Especificaciones Técnicas y Alcances de los _________ y su Anexo. 

 

  Anexo Dos: Propuesta de “EL PROVEEDOR”. 

 

Dichos Anexos, forman parte integrante del presente instrumento jurídico como si a 

la letra se insertaran. 
 



 

 

    

 

VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

TERCERA.- Las partes convienen que el presente contrato surtirá sus efectos a partir del ____ 

de ____ y hasta el _____ de ____ de 201__, sin perjuicio de su posible conclusión 

anticipada en los casos previstos en su clausulado y en la LAASSP.. 

 

IMPORTE 

 

CUARTA.- El importe ____ de este contrato asciende a la cantidad de $_______ 

(___________________ PESOS 40/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor 

Agregado. En los importes establecidos se están considerando los montos que se 

generen por el Impuesto al Valor Agregado, el derecho por uso de aeropuerto (Tarifa 

de Uso Aeroportuario) y los gastos que se originen por reexpedición de boletos, 

reembolso, expedición de boletos beneficio, expedición de boletos, cambio de fecha 

y vuelos, seguro de viajero, combustibles y cualquier otro cargo autorizado por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la prestación de este servicio. 

 
  Si “EL PROVEEDOR” entrega boletos que rebasen los montos señalados como 

______, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.  

  

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR” se estará a 

lo previsto por el tercer párrafo del artículo 51 de la LAASSP. 
 
FORMA DE PAGO 

 

QUINTA.- El importe a que se refiere la cláusula cuarta de este contrato, será cubierto en 

moneda nacional, mediante pagos trimestrales por adelantado, integrados por los 

reportes de las dos quincenas anteriores al mes vigente, en un plazo que no podrá 

exceder de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega y aceptación de la 

factura validada y autorizada, en la Dirección de Finanzas adscrita a la Dirección 

General de Programación y Presupuesto de “LA DEPENDENCIA”, y previa 

instrucción de ejecución de pago que efectúe “LA DEPENDENCIA” a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE), mediante transferencia bancaria electrónica de fondos, 

a través del Sistema que opera la TESOFE, a la cuenta bancaria de “EL 

PROVEEDOR” cuya información se encuentra localizada en el Anexo de Datos 

Personales y Datos Personales Sensibles, por conducto del sistema que opera la 

Tesorería de la Federación (TESOFE). 

 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar la documentación (factura validada, reportes 

quincenales y documentación soporte) señalada en el punto 10 del Anexo Dos del 

presente contrato, mediante escrito dirigido al Director General de Programación y 

Presupuesto de “LA DEPENDENCIA”, o en su defecto, al Director de Finanzas o a 

quienes los suplan o sustituyan; en la Subdirección de Finanzas Viáticos y Pasajes 



 

 

    

adscrita a la Dirección General de Programación y Presupuesto, ubicada en el 

domicilio señalado en la declaración I.6. de este contrato, en días hábiles en un 

horario de 9:00 a 14:30 horas. 

 

La XXXXXXXXXX, responsable de la administración y verificación del cumplimiento 

del servicio, a través de la XXXXXXXXXX, o a quien la supla o sustituya, será la 

ventanilla para la supervisión y validación correspondiente, tanto en facturas como 

de soporte documental y con ello estar en posibilidad de gestionar el pago ante la 

Dirección de Presupuesto. 

 

En caso de que la factura validada, reporte quincenal y/o documentación soporte 

entregada para su pago presente errores, la Subdirección de Viáticos y Pasajes, 

dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito al 

licitante, los errores que deba corregir. 

 

La Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA DEPENDENCIA”, 

incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y 

dará de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a “EL PROVEEDOR”, 

para ello la factura aceptada se registrará en dicho programa a más tardar el noveno 

día  siguiente a la fecha de recepción, las cuales podrán ser consultadas en línea a 

efecto de que “EL PROVEEDOR” pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al 

Intermediario Financiero seleccionado por él entre los registrados en dicha cadena, 

en términos del último párrafo del artículo 46 de la LAASSP.  

 

Los datos fiscales de facturación son los siguientes: 

 

Nombre: Secretaría de la Función Pública,  

Registro Federal de Contribuyentes: SFP 941229 IMA 

Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro 

Obregón, Ciudad de México. 

 

Los Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI) deberán ser enviados a la dirección de 

correo electrónico: envio_factura_sfp@funcionpublica.gob.mx. 

 

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o 

deficiencias, “LA DEPENDENCIA” dentro de los tres días hábiles siguientes al de 

su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá 

corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta 

que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará para efectos 

del plazo de pago estipulado. 

 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 

PROVEEDOR” deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. 

Lo anterior, sin perjuicio de que “LA DEPENDENCIA” pueda proceder al cobro de 



 

 

    

las penas convencionales previo al pago correspondiente conforme a lo estipulado 

en este contrato. En el caso de deductivas se podrá realizar el descuento o “EL 

PROVEEDOR” presentar la nota de crédito correspondiente. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 
 

 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL PROVEEDOR” 

 

SEXTA.- Para el debido cumplimiento del servicio objeto del presente contrato “EL 

PROVEEDOR” se obliga a: 

 

 

a) Proporcionar a “LA DEPENDENCIA” el servicio objeto de este contrato, de 
acuerdo con la descripción, términos y condiciones establecidos en el mismo y 
en sus Anexos. 
 

b) Cumplir todas y cada una de las obligaciones, términos y condiciones derivados 
del presente contrato y sus Anexos. 

 

c) Mantener durante la vigencia del Contrato un seguro de responsabilidad civil, 
contratado con empresa aseguradora legalmente autorizada, y a entregar a más 
tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato, 
la póliza correspondiente junto con el comprobante de pago respectivo, a efecto 
de garantizar el pago de indemnización hasta por dicha cantidad, por los daños 
que se pudieran ocasionar  a los bienes muebles e inmuebles propiedad de “LA 
DEPENDENCIA”, a sus empleados o a terceras personas, o de cualquier causa 
imputable a “EL PROVEEDOR” o a su personal. La póliza correspondiente será 
por el equivalente al 10 % (diez por ciento) del monto total máximo del contrato 
sin incluir impuestos.  

 

d) Proporcionar a la Contraloría Interna de “LA DEPENDENCIA” la información y 
documentación que le requiera siempre y cuando se encuentre relacionada con 
este contrato, en los términos de lo dispuesto por el artículo 57 de la LAASSP y 
107 de su Reglamento. 

 

Ambas partes se obligan a respetar que en caso de discrepancia entre la solicitud 

de cotización y lo dispuesto en el contrato, prevalecerá lo establecido en dicha 

solicitud. 

 
“LA DEPENDENCIA” extenderá a “EL PROVEEDOR”, por conducto del Director 
General de Programación y Presupuesto, la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción de 



 

 

    

“LA DEPENDENCIA” para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento. 

 
 
RECLAMACIÓN DE TERCEROS 
 

SÉPTIMA.- “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad en que incurra, por 
violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o derechos 
de autor, con respecto al servicio, recursos, técnicas y en general, cualquier 
elemento utilizado para la prestación del servicio objeto de este contrato. 
 

En caso de reclamaciones por dichos conceptos, “LA DEPENDENCIA” dará aviso 
por escrito a las autoridades competentes y a “EL PROVEEDOR” dentro de un 
plazo de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 
notificación de la violación o infracción administrativa.  
 
Asimismo, en caso de litigio como consecuencia de lo anterior, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a sacar en paz y a salvo a “LA DEPENDENCIA” y, en caso de que la 
autoridad competente determine adoptar medidas preventivas o precautorias, o se 
dicte resolución administrativa o sentencia ejecutoriada desfavorable a “LA 
DEPENDENCIA” y/o a “EL PROVEEDOR”, éste se compromete a reemplazar las 
técnicas o el servicio, o modificarlos, y en caso de no poderse efectuar el reemplazo 
o modificación, deberá devolver el importe pagado por el servicio que se encuentre 
en esos supuestos, devolución que se realizará en un plazo no mayor de 8 (ocho) 
días hábiles posteriores a la notificación por escrito; en caso de no hacerlo, “LA 
DEPENDENCIA” dará por rescindido el presente contrato y “EL PROVEEDOR” 
deberá pagar los gastos que hubiere erogado “LA DEPENDENCIA” con motivo de 
las reclamaciones que se hayan presentado, así como por los daños y perjuicios que 
hubiere sufrido ésta, en un plazo no mayor de 15 (quince) días hábiles, posteriores 
a la fecha en la que la autoridad competente determine el monto respectivo. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” no pueda continuar prestando el servicio objeto 

de este contrato por cualquier tipo de litigio, “LA DEPENDENCIA” lo dará por 

rescindido, sujetándose al procedimiento previsto en el artículo 54 de la LAASSP. 

 
 
ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 
 

OCTAVA.- “LA DEPENDENCIA” designa al Director General de Programación y Presupuesto 

como Administrador del presente contrato, quien tendrá las facultades para 

supervisar su estricto cumplimiento, por lo que podrá revisar e inspeccionar las 

actividades que desempeñe “EL PROVEEDOR” y girar las indicaciones que 

considere oportunas, así como verificar que la ejecución de este contrato cumpla 

con las especificaciones señaladas en el citado instrumento y sus Anexos. 

 



 

 

    

Asimismo, para comprobar y verificar que la prestación del servicio objeto de este 

contrato, sea efectivamente prestado, en los términos y condiciones establecidas en 

el mismo y en sus Anexos, “LA DEPENDENCIA” designa como Supervisor al 

Director de Finanzas adscrito a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto, debiendo “EL PROVEEDOR” atender las indicaciones que éste le 

realice en forma expresa. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad para que “LA DEPENDENCIA” 
supervise el servicio que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime 
ni libera a “EL PROVEEDOR” de las obligaciones y responsabilidades contraídas 
en virtud de este contrato y sus Anexos. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del Supervisor designado en esta cláusula, podrá 
rechazar el servicio si no reúne las especificaciones y alcances establecidos en este 
contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a 
realizarlo nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para 
“LA DEPENDENCIA”. 

 

RELACIÓN LABORAL 

 

NOVENA.- Queda expresamente pactado que “EL PROVEEDOR”, en su carácter de empresa 

establecida, cuenta y trabaja con todos los elementos propios y suficientes para 

prestar el servicio y cumplir con sus obligaciones legales y contractuales en general 

y laborales en particular, por lo que todas las obligaciones del personal que emplee 

para la prestación del servicio objeto de este contrato estarán a cargo de “EL 

PROVEEDOR”, quien no tiene el carácter de intermediario y que “LA 

DEPENDENCIA” no adquiere la calidad de patrón directo o sustituto del personal 

de “EL PROVEEDOR”. 

 

Queda asimismo pactado que todas las obligaciones, responsabilidades y en 

general, las indemnizaciones que por riesgos civiles, de trabajo y por realización de 

las actividades y la prestación del servicio, serán a cargo exclusivamente de “EL 

PROVEEDOR” quien al efecto se obliga a responder ante su personal y a 

reembolsar e indemnizar en su caso a “LA DEPENDENCIA” de cualquier erogación 

que por este concepto y no obstante lo pactado llegare a hacer. 

 

Sin que la enumeración se entienda restrictiva sino simplemente enunciativa, 

estarán a cargo de “EL PROVEEDOR” todos los pagos por concepto de salarios; 

cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social; retención del 

Impuesto Sobre la Renta; pago de cuotas al Instituto de Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores; así como el otorgamiento de todas y cada una de 

las prestaciones de trabajo a que el personal destinado a su servicio tenga derecho, 

según el caso que lo ligue a “EL PROVEEDOR”. 

 



 

 

    

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
DÉCIMA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar por medio de publicaciones, 

conferencias, informes o cualquier otra forma, la información, documentación, que 
en su caso, obtenga o a la que pudiera tener acceso por virtud del servicio objeto de 
este contrato, sin autorización expresa y por escrito de “LA DEPENDENCIA”, toda 
vez que dicha información y documentación es propiedad del Gobierno Federal. 

 

DÉCIMA 

PRIMERA.- Ambas partes convienen en considerar información confidencial a toda aquella 

relacionada con las actividades propias de “LA DEPENDENCIA”, así como la relativa 

a sus funcionarios, empleados, consejeros, asesores, donatarios y donantes, 

incluyendo sus consultores y personal o proveedores externos. 

 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta 

cláusula puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, 

programas de computadora, discos magnéticos, discos compactos, accesorios 

electrónicos o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, 

financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

 

También será considerada información confidencial, toda aquélla proporcionada y/o 

generada por “LA DEPENDENCIA”, que no sea del dominio público y/o del 

conocimiento de las autoridades. 

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 

DÉCIMA 

SEGUNDA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a darle el mismo tratamiento y nivel de confidencialidad 

a toda aquella documentación e información recopilada, generada, a la que tenga 

acceso o que le haya sido proporcionada durante o con motivo de la prestación del 

servicio objeto de este contrato. 

 

“EL PROVEEDOR” igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información 

confidencial, a sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá 

dar acceso; sin embargo, necesariamente los hará partícipes y obligados solidarios con 

la misma, respecto de sus obligaciones de confidencialidad contraídas en virtud de este 

contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas 

observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. Cualquier persona que tuviere 

acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este contrato. 

 

“EL PROVEEDOR” conviene en guardar el debido secreto respecto a la información 

recopilada, generada, a la que tenga acceso o que le haya sido proporcionada y a no 

utilizarla en beneficio propio o de intereses ajenos a “LA DEPENDENCIA” y en general, 

al Estado Mexicano. 



 

 

    

 

VIGENCIA DE LA CONFIDENCIALIDAD 

 

DÉCIMA 

TERCERA.- Las obligaciones de confidencialidad contraídas por “EL PROVEEDOR” en virtud de 

este contrato subsistirán ininterrumpida y permanentemente con toda fuerza y vigor, 

aún después de concluida la vigencia del presente contrato. 

 

En caso de violación o incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta 

cláusula, “EL PROVEEDOR” conviene en pagar los daños y perjuicios que en su 

caso ocasione a “LA DEPENDENCIA”. 

 

 

PENAS CONVENCIONALES 

 

DÉCIMA 

CUARTA.- En los términos de lo previsto por los artículos 45, fracción XIX y 53 de la LAASSP, 

95 y 96 de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA”, aplicará a “EL PROVEEDOR” 

penas convencionales por atraso en la prestación del servicio, cuando dicho atraso 

sea por causas imputables a “EL PROVEEDOR”. 

 

  Las partes convienen que dicha penalización será del 2 (dos) al millar por cada día 

natural de atraso en la prestación del servicio. 

 

El incumplimiento en la prestación oportuna del servicio, será determinado por el 

Administrador del contrato, quien también calculará y notificará las penas 

convencionales a “EL PROVEEDOR”. 

 

Las penalizaciones se calcularán sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del monto de la garantía de 

cumplimiento a que alude la cláusula décima cuarta. 

 

Para el pago de penas convencionales, el ____________________ de “LA 

DEPENDENCIA”, informará por escrito a “EL PROVEEDOR”, el cálculo de la pena 

correspondiente, indicando el número de horas de atraso, así como la base para su 

cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedor, debiendo “EL PROVEEDOR” 

realizar el pago correspondiente, debiendo “EL PROVEEDOR” realizar el pago en 

sucursal bancaria en favor de la Tesorería de la Federación, mediante formato “e-

Cinco”, con la Clave de Dependencia 99, clave de referencia 997000233 y la cadena 

07515140000000, para ello, podrá consultar la hoja de ayuda correspondiente,  la  

cual  puede  ser  obtenida en el enlace 

http://www.sat.gob.mx/información_fiscal/normatividad/formas_fiscales/Documents/



 

 

    

1DPA.pdf, o a través de la Dirección de Finanzas de la Dirección General de 

Programación y Presupuesto”. 

 

Para efectuar este pago, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo que no excederá 

de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la 

correspondiente notificación y deberá enviar a través de la dirección electrónica 

envio_factura_sfp@funcionpublica.gob.mx, el comprobante del pago a la Dirección 

General de Programación y Presupuesto “LA DEPENDENCIA” en un plazo no 

mayor a 2 días hábiles posteriores de haber realizado dicho pago. “LA 

DEPENDENCIA” podrá dar por rescindido el contrato por la falta de pago de las 

penalizaciones dentro del plazo antes señalado 

 

En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 

 

Con fundamento en el artículo 95 de la LAASSP, el pago del servicio quedará 

condicionado proporcionalmente al pago que el licitante deba efectuar por concepto 

de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el presente Contrato 

es rescindido no procederá el cobro de dichas penas. 

 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas, 

“LA DEPENDENCIA” podrá optar por la rescisión administrativa del contrato. 

 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
 

DÉCIMA 

QUINTA.- “EL PROVEEDOR” no podrá transferir en forma parcial ni total en favor de 

cualesquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del 

presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, por los servicios 

prestados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de “LA 

DEPENDENCIA”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 último párrafo 

de la LAASSP. 
 

En virtud de que “LA DEPENDENCIA” está incorporada al Programa de Cadenas 

Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, 

manifiesta su conformidad para que “EL PROVEEDOR” pueda transferir sus 

derechos de cobro a favor de un Intermediario Financiero que esté incorporado a la 

Cadena Productiva de “LA DEPENDENCIA” mediante operaciones de Factoraje o 

Descuento Electrónico. 
 
 
RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 
DÉCIMA 



 

 

    

SEXTA.- “LA DEPENDENCIA” por conducto del Director General Adjunto Jurídico 

Contencioso podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente 

contrato, sin necesidad de juicio, por una o varias de las siguientes causas 

imputables a “EL PROVEEDOR”: 
 

a) Por prestar el servicio deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este 
contrato y en sus Anexos. 

 

b) Por impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA” con 
motivo de la falta de la prestación del servicio. 

 

c) Por suspensión injustificada del servicio, sin que por interrumpir el servicio pueda 
entenderse la suspensión temporal necesaria que de común acuerdo determinen 
las partes para prestar el servicio contratado, o por negarse a corregir lo 
rechazado por “LA DEPENDENCIA”, conforme al presente contrato. 

 

 

d) Por negar a “LA DEPENDENCIA” o a quienes estén facultados por ella, las 
facilidades para la supervisión en la prestación de los servicios. 

 

e) Cuando autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura 
análoga, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, 
en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en este 
contrato. 

 

f) Cuando incumpla con el compromiso de reserva y confidencialidad de la 
información y documentación proporcionada para la prestación de los servicios. 

 

g) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración II.3 de este 
contrato se realizó con falsedad. 

 

h) Cuando el importe que se haya deducido por concepto de penas convencionales 
y/o deductivas, sea igual o superior al 20% (veinte por ciento) del monto máximo 
total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 

i) Por contravenir los términos y condiciones de este contrato o las disposiciones 
de la LAASSP, su Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables. 

 

El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier 

momento mientras no se satisfagan las obligaciones contenidas en el presente 

contrato. 
 

Para los efectos de la rescisión administrativa a que se refiere esta cláusula, “LA 

DEPENDENCIA” por conducto de la Director General Adjunto Jurídico Contencioso 

comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR”, la causa o causas en que éste haya 

incurrido para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su 



 

 

    

derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas pertinentes, así como su 

derecho para conocer en cualquier momento el estado de la tramitación del 

procedimiento de rescisión administrativa. 
 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, se le otorgará el derecho para 

que por escrito formule alegatos en un plazo no menor a 5 (cinco) días hábiles y 

tomando en cuenta los argumentos, pruebas que hubiere hecho valer y en su caso 

alegatos, el Director General Adjunto Jurídico Contencioso de “LA DEPENDENCIA” 

determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 

contrato, y comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” dicha determinación, 

dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes.  

 

Las partes convienen en que si por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, el 

Director General Adjunto Jurídico Contencioso de “LA DEPENDENCIA” opta por la 

rescisión administrativa del presente contrato, ésta podrá hacer efectiva la garantía 

a que se refiere la cláusula décima cuarta de este contrato. 
 

Cuando se rescinda el contrato el Director General de Programación y Presupuesto 

formulará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días naturales 

siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los 

pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto de los servicios 

prestados hasta el momento de la rescisión. 
 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el 

contrato, se prestare el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 

determinación por escrito del Director General Adjunto Jurídico Contencioso de “LA 

DEPENDENCIA” y aceptación y verificación del Director General de Programación 

y Presupuesto de que continúa vigente la necesidad del objeto de la presente 

contratación, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

Cuando el Director General Adjunto Jurídico Contencioso de “LA DEPENDENCIA” 

determine no rescindir administrativamente el contrato, establecerá con “EL 

PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 

motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por el artículo 52, penúltimo y 

último párrafos de la LAASSP. 

 

Si es “EL PROVEEDOR” quien decide rescindir el contrato, será necesario que 

acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente, en 

términos del artículo 98, segundo párrafo del Reglamento de la LAASSP. 

 

 

SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 



 

 

    

DÉCIMA 

SÉPTIMA.- Cuando durante la vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o de 

caso fortuito “LA DEPENDENCIA”, por conducto del Director General de 

Programación y Presupuesto podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo 

caso únicamente se pagará aquel servicio efectivamente devengado. 

 

“LA DEPENDENCIA”, a través del Director General de Programación y 

Presupuesto, comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” la suspensión del 

servicio, señalando las causas que la motivan, la fecha de inicio y de la probable 

reanudación de dichos servicios. 

 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables a “LA DEPENDENCIA”, 

“EL PROVEEDOR”, previa petición y justificación de su parte, tendrá derecho al 

pago de los gastos no recuperables que se originen durante el tiempo en que dure 

esta suspensión, los cuales deberán ser determinados por el Director General de 

Programación y Presupuesto de “LA DEPENDENCIA”, ser razonables, estar 

debidamente comprobados y relacionarse directamente con este contrato, en 

términos de los dispuesto por el artículo 55 Bis de la LAASSP y 102 de su 

Reglamento, limitándose según corresponda, a los conceptos señalados en el citado 

artículo del Reglamento. 

 

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo 

máximo de 1 (un) mes contado a partir de la fecha de suspensión de los servicios. 

 

 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 
 

DÉCIMA OCTAVA.- Ninguna de las partes será responsable por daños, demandas o 

reclamaciones, de cualquier naturaleza, provenientes de caso fortuito o fuerza 

mayor. 
 

La parte que reclame caso fortuito, o fuerza mayor, notificará por escrito a la otra 

parte inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento, 

especificando los detalles, la duración estimada del mismo, así como el posible 

atraso en la ejecución de los servicios, debiendo notificar por escrito a la otra parte, 

tan pronto como el caso fortuito, o la fuerza mayor, haya terminado. 
 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible 

e insuperable, que impida a las partes afectadas el cumplimiento de las obligaciones 

bajo este contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de 

dicha parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido 

capaz de superar dicho acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia. 
 

Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza 

mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 



 

 

    

 

 

 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y 
terremotos; 
 

B) Incendios; 
 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 
 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 
 

E) Leyes. 
 

 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá: 

 

I. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
prestación de los servicios, excepto y en la medida en que dicho atraso en 
la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

II. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de “EL 
PROVEEDOR”. 

 

 

PRÓRROGAS 
 

DÉCIMA NOVENA.- La fecha de inicio de la prestación de los servicios o de terminación total de 

los servicios, podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 

En este supuesto, será necesario que “EL PROVEEDOR” notifique el 

evento al Administrador del contrato y solicite por escrito la prórroga, 

ante el Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de 

“LA DEPENDENCIA”, inmediatamente en cuanto alguno de los 

precitados supuestos se suscite, y siempre que la realice previamente al 

vencimiento del plazo pactado, acompañando las pruebas que permitan 

corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o 

fuerza mayor. 
 

El Administrador del contrato previo dictamen del Supervisor, analizará 

la solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria 

que presente “EL PROVEEDOR”. “LA DEPENDENCIA” por conducto 

del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

notificará por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor 

de 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de 

la solicitud de “EL PROVEEDOR”, estableciendo las razones para 

otorgar la prórroga, y señalando la forma y términos en que deberá 

modificarse el contrato para la elaboración del convenio correspondiente. 
 



 

 

    

En caso de que no se conceda la prórroga, se aplicarán las penas 

convencionales que, en su caso, correspondan. 
 

B) Si los servicios no pueden ser realizados, o son retrasados debido a 
cualquier acto u omisión atribuible a “LA DEPENDENCIA”. 
 

Para este supuesto, será necesario que “EL PROVEEDOR” notifique el 

evento al Director General de Programación y Presupuesto, y solicite por 

escrito la prórroga ante el Director General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales de “LA DEPENDENCIA”, dentro del plazo de 

prestación de los servicios y presente la documentación que acredite que 

el evento es imputable a “LA DEPENDENCIA”. 

 

En caso de que se actualicen dichos supuestos, la prórroga será formalizada 

mediante la celebración de un convenio entre las partes. 
 

 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 

VIGÉSIMA 
.- “LA DEPENDENCIA”, por conducto del Director General Adjunto Jurídico Contencioso con 

la intervención del Director General de Programación y Presupuesto podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir el servicio originalmente contratado, y se demuestre que de continuar con 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por 
“LA DEPENDENCIA”, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 54 Bis y 75 
último párrafo de la LAASSP. 
 
En el caso de que se actualicen los supuestos a que se refiere esta cláusula, “LA 
DEPENDENCIA” por conducto del Director General Adjunto Jurídico Contencioso, 
notificará por escrito a “EL PROVEEDOR” dicha determinación. 
 
En dichos supuestos “LA DEPENDENCIA” deberá liquidar en su caso a “EL 
PROVEEDOR” el servicio que hubiera sido aceptado a entera satisfacción del 
Director General de Programación y Presupuesto de “LA DEPENDENCIA” 
conforme al presente contrato y que no se hubieren pagado y el pago de los gastos 
no recuperables en que haya incurrido, serán determinados por el Director General 
de Programación y Presupuesto de “LA DEPENDENCIA”, previa solicitud por 
escrito y justificación de “EL PROVEEDOR” y siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este 
instrumento, en términos de lo dispuesto por el artículo 102 del Reglamento de la 
LAASSP, limitándose según corresponda, a los conceptos señalados en el citado 
artículo del Reglamento. 
 



 

 

    

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar el pago de gastos no recuperables en un plazo 
máximo de 1 (un) mes contado a partir de la fecha de terminación anticipada de los 
servicios. 

 

 

 

IMPUESTOS  
 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.- “LA DEPENDENCIA” cubrirá el Impuesto al Valor Agregado, que deberá 

presentarse desglosado en los documentos que reúnan los requisitos fiscales 
correspondientes. 
 
Todos los demás impuestos y derechos que se deriven del presente contrato, serán 
cubiertos por “EL PROVEEDOR”, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 

 

VICIOS OCULTOS Y CALIDAD DEL SERVICIO 

 

VIGÉSIMA 

SEGUNDA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder de la calidad del servicio, obligándose a 

asumir cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos 

señalados en el presente contrato y en el artículo 53 de la LAASSP. 

 
 
EJERCICIO DE DERECHOS 
 

VIGÉSIMA 

TERCERA.- Queda expresamente pactado que el hecho de que “LA DEPENDENCIA” no hiciere 

uso de sus derechos conforme a lo dispuesto en este contrato, no significa ni implica 

renuncia de los mismos, ni impedimento legal para ejercitarlos posteriormente 

conforme a su interés convenga. 

 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 
 

VIGÉSIMA 

CUARTA.- En cualquier momento, durante la ejecución del contrato, las partes podrán 

presentar ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas de “LA DEPENDENCIA”, solicitud de conciliación por 

desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en los términos de 

lo dispuesto por los artículos 77 a 79 de la LAASSP, así como los diversos 126 a 

136 de su Reglamento. 

 

El escrito de solicitud de conciliación que presente “EL PROVEEDOR” o “LA 

DEPENDENCIA”, según se trate, además de contener los elementos previstos en 



 

 

    

los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 

hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los 

convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos 

debidamente suscritos.  

 

JURISDICCIÓN 

 

VIGÉSIMA 

QUINTA.- Todo lo no previsto expresamente en el presente contrato se regirá por las 

disposiciones relativas contenidas en la LAASSP y su Reglamento, en el Código 

Civil Federal; y en caso de controversia para su interpretación y cumplimiento, las 

partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de 

México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 
 
LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y SABEDORAS DE SU 

CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE RUBRICA EN TODAS SUS FOJAS AL 

MARGEN Y SE FIRMA AL CALCE EL PRESENTE CONTRATO, EN TRES EJEMPLARES, EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ________________ DE 2017 
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ANEXO 11 

DOF: 28/02/2017 

ACUERDO por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de 

contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 37, fracciones VI, XIX y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
3, fracción III, 7, 8, fracciones VI, XI, XII y XIII, 40 y 48 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos; así como 1, 5 y 6 fracciones I y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se expide 
el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones", mediante el cual el Gobierno de la República implementó acciones para prevenir 
la corrupción en las contrataciones públicas y en el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, a fin de que dichos procedimientos se realicen con estricta observancia a los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que los servidores públicos deben 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones; 

Que el 19 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que 
se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", el cual fue motivado por la necesidad de propiciar 

una mayor participación de la sociedad en los esfuerzos que realiza el Gobierno de la República en materia de 
ética, integridad y prevención de conflictos de interés en el ejercicio de la función pública y, en general, en la 
prevención y el combate a la corrupción; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 prevé una reducción de 
los gastos de operación del Gobierno de la República, privilegiando los programas que contribuyen a la 
reducción de la pobreza a través de la disminución de las carencias sociales, y da preferencia a la inversión 
productiva sobre la administrativa, con la finalidad de hacer más eficiente el gasto público; 

Que resulta necesario reducir el impacto presupuestario que significa la obligación para las dependencias y 
entidades de grabar las llamadas telefónicas relacionadas con los procedimientos de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones; así como de videograbar las 
reuniones, visitas y actos públicos que se realicen con motivo de dichos procedimientos. Por lo cual se propone 
eliminar la obligación de grabar las llamadas telefónicas y acotar los casos en que deben videograbarse las 
reuniones, visitas y actos públicos; 

Que en el Estudio de la OCDE sobre integridad en México, entre otros aspectos, dicho organismo 
sugiere refinar el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas para hacerlo más viable, precisar 
las políticas para la gestión y resolución de conflictos de interés, proteger los derechos de quienes 
reportan irregularidades y equipar a los contralores internos para la realización de investigaciones disciplinarias 
y gestión de riesgos. En este tenor, dicho organismo internacional hace notar que si bien el Protocolo es un paso 
indispensable para asegurar un enfoque sensible al riesgo en la gestión de conflictos de interés, la Secretaría de 
la Función Pública podría enfocarse en mejorar y ampliar lineamientos sobre la manera en que los funcionarios 
de adquisiciones pueden y deben reaccionar cuando enfrentan dilemas éticos típicos y situaciones de conflicto 
de intereses en los procesos de licitación pública; 



 

 

    

Que el estudio citado recalca que la integridad es una responsabilidad compartida cuyo objetivo es el cambio 
de comportamiento, y que más allá de los esfuerzos en materia de integridad del sector público, el gobierno debe 
también tratar de inculcar más ampliamente estos valores en la sociedad, y 

Que a fin de seguir las recomendaciones emitidas por la OCDE, se requiere fortalecer por una parte, las reglas 
de contacto que deben seguir los servidores públicos a los que aplica el "protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones"; y por 
otra parte, los mecanismos para que la sociedad participe corresponsablemente en la prevención de la corrupción 
y los conflictos de intereses. 

De acuerdo con lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los incisos a) y b) de la fracción I y la fracción II del Artículo Primero 
y fracciones I y II del Artículo Transitorio Tercero y se ADICIONAN las fracciones III, IV y V al Artículo Primero; 

un párrafo segundo al Artículo Quinto y un párrafo segundo al Artículo Octavo, todos ellos del Acuerdo por el que 
se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- ... 

I. ... 

a) Los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal inscritos en el 
registro que lleva la Secretaría de la Función Pública de quienes participan en las contrataciones públicas, así 
como en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, en su contacto con 
particulares. Los servidores públicos serán responsables en todo momento de verificar si se encuentran en el 
referido registro, mismo que se encuentra disponible en el siguiente 
vínculo: http://reniresp.funcionpublica.gob.mx, o realizarán la consulta al oficial mayor o equivalente de la 
dependencia o entidad donde se encuentren adscritos. 

Tratándose de contrataciones públicas, el Protocolo de Actuación únicamente aplicará a aquellas cuyo monto 
rebase el equivalente a trescientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 

b) Los servidores públicos que funjan como residentes de obra en los contratos de obra pública y de servicios 
relacionados con las mismas en su trato con los superintendentes de construcción; 

II. Establecer, conforme al Anexo Segundo, los mecanismos a través de los cuales los particulares podrán 
formular un manifiesto de vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco 
en los procedimientos de contrataciones públicas, de otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones; 

III. Prever, conforme al Anexo Segundo, los mecanismos a través de los cuales los particulares podrán formular 
una declaratoria de integridad en los procedimientos de otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones; 

IV. Establecer, según el Anexo Tercero, los criterios para que los oficiales mayores o sus equivalentes de las 
dependencias y entidades, realicen la identificación y clasificación de los servidores públicos que deberán 
inscribir en el registro que se menciona en la fracción I, inciso a) de este artículo, y 

V. Difundir, conforme al Anexo Cuarto, la guía de las mejores prácticas que orienta a los servidores públicos 
sobre cómo prevenir, detectar y gestionar las situaciones de conflicto de interés que pueden presentarse en los 
procedimientos de contrataciones públicas, así como de otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones. 

  



 

 

    

ARTÍCULO SEGUNDO.- ... 

ARTÍCULO TERCERO.- ... 

ARTÍCULO CUARTO.- ... 

ARTÍCULO QUINTO.- ... 

Los resultados de las encuestas que se señalan en el párrafo anterior se usarán para fines estadísticos y, en su 
caso, se turnarán a los órganos internos de control de las dependencias y entidades para los efectos que resulten 
procedentes. 

ARTÍCULO SEXTO.- ... 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ... 

ARTÍCULO OCTAVO.- ... 

A efecto de lo anterior, los órganos internos de control enviarán un informe anual a la Unidad Especializada en 
Ética y Prevención de Conflictos de Interés, en los términos que dicha Unidad defina. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- ... 

SEGUNDO.- ... 

TERCERO.- ... 

I. Diseñar e implementar el sistema electrónico que estará disponible en el portal de la Ventanilla Única Nacional 
(gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp, a fin de que los particulares formulen el manifiesto a que se refiere 
el Anexo Segundo, y 

II. Diseñar e incluir en la liga señalada en la fracción anterior, la encuesta por medio de la cual los particulares 
que participan en los procedimientos de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones, podrán evaluar si los servidores públicos que intervienen en los mismos cumplen 
el presente Acuerdo y se desempeñan con ética, integridad y ausencia de conflicto de interés." 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN las fracciones IV y V del numeral 2; los incisos b) y e), así como el 
apartado i del numeral 6; los numerales 8 y 12; se ADICIONAN una fracción VI al numeral 2; un segundo párrafo 

al numeral 3; en el numeral 6, los apartados ii. y iii. del inciso b) y se recorre en su orden el actual apartado ii. 
para ser apartado iv., así como un inciso c) y se recorren en su orden los actuales incisos c) y d) para ser incisos 
d) y e) respectivamente, y se DEROGA el segundo párrafo de la fracción I del numeral 16, todos ellos del Anexo 

Primero del Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, para quedar como sigue: 

"Anexo Primero 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y 
PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

Sección I 

Aspectos Generales 

1. ... 

2. ... 

  

I. ... 

II. ... 

III. ... 



 

 

    

IV. Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos 
públicos que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, sean considerados 
entidades paraestatales; 

V. Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones: Los procedimientos para el otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones incluyendo, en su caso, sus actos previos, que regulen los 
diversos ordenamientos jurídicos aplicables, y 

VI. Actos Públicos: aquéllos en los que las disposiciones jurídicas que regulan los procedimientos 
de contrataciones públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, permiten la 
asistencia de cualquier persona que cumpla las condiciones que dichas disposiciones determinan. 

Sección II 

Reglas generales para el contacto con particulares 

3. ... 

Los servidores públicos firmarán una carta de ausencia de conflicto de interés, previo a la resolución de 
los procedimientos de contrataciones públicas y concesiones, y dicha carta formará parte de los 
respectivos expedientes. 

4. ... 

5. ... 

6. ... 

a) ... 

b) Que a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de conflictos 
de interés, en los procedimientos que a continuación se enuncian las reuniones, visitas y actos públicos serán 
videograbados: 

i. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo 
monto rebase el equivalente a cinco millones de Unidades de Medida y Actualización; 

ii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuyo 
monto rebase el equivalente a diez millones de Unidades de Medida y Actualización; 

iii. Contrataciones públicas sujetas a la Ley de Asociaciones Público Privadas, cuyo monto rebase el equivalente 
a cuatrocientos millones de Unidades de Inversión, y 

iv. Otorgamiento y prórroga de concesiones. 

c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a disposición de las 
autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y podrán ser utilizadas como elemento 
de prueba. A efecto de lo anterior, dichas videograbaciones deberán conservarse en los archivos de la unidad 
administrativa que las haya generado. 

d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y 

e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones que adviertan en el 
contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control correspondiente, o bien, a través del 
Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de diciembre de 

2015. 

7. ... 

8. En los procedimientos que se señalan en el numeral 6, inciso b) de este Anexo, los servidores 

públicos deberán videograbar las reuniones, visitas y actos públicos. 



 

 

    

El dispositivo en el que se almacenen las videograbaciones formará parte del expediente de contrataciones 
públicas, licencias, permisos, autorizaciones y concesiones de que se trate. Dichas videograbaciones quedarán 
sujetas a las disposiciones jurídicas en materia de archivos electrónicos, transparencia, protección de datos 
personales y demás que resulten aplicables. 

Los servidores públicos deberán obtener el consentimiento tácito o expreso de los particulares 
para videograbar las reuniones, y les comunicarán que se entenderá que hay consentimiento tácito 
cuando permanezcan en las reuniones de que se trate. 

De no existir consentimiento del particular, el servidor público le informará que no podrá permanecer en 
la reunión. 

Los particulares que participen en las videograbaciones podrán obtener una copia de las mismas, previo pago 
del costo de los materiales de almacenamiento respectivos. 

En el caso de las visitas y actos públicos no se requerirá el consentimiento de los particulares 
para videograbarlos, en tanto que los mismos son de orden e interés públicos. 

Tratándose de exámenes o evaluaciones médicas que se requieran para las licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, se estará a lo que dispongan los protocolos de actuación médica 
aplicables. 

9. a 11. ... 

12. Salvo lo dispuesto por las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, para la celebración 

de reuniones con los particulares deberá mediar cita previa y el servidor público dará aviso a su 
superior jerárquico. En las reuniones estarán presentes al menos dos servidores públicos de las áreas 
relacionadas con las contrataciones públicas o licencias, permisos, autorizaciones y concesiones de que se trate, 
mismos que podrán o no estar inscritos en el registro a que se refiere el Artículo Primero, fracción I, inciso a), 
del Acuerdo. 

13. a 15. ... 

16. ... 

I.     El servidor público dará aviso por oficio o correo electrónico al Titular del Órgano Interno de Control de la 

dependencia o entidad correspondiente, por lo menos con dos días hábiles de anticipación a la realización del 
acto público, señalando el lugar, fecha, hora, objeto del mismo y la información relacionada con la contratación 
pública, licencia, permiso, autorización o concesión de que se trate; el Órgano Interno de Control podrá designar 
a un representante para que asista al acto. 

II a III. ... 

17. ..." 

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN la fracción V del numeral 1; primer párrafo del numeral 3; la fracción 
III del numeral 4 y el numeral 11, en su primer párrafo y se ADICIONAN una nueva fracción IV al numeral 1 y se 

recorren en su orden los actuales IV y V para ser V y VI y el numeral 10 y se recorre en su orden el actual 10 
para ser numeral 11, todos ellos del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación 
en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, para quedar como sigue: 

"Anexo Segundo 

MANIFIESTO QUE PODRÁN FORMULAR LOS PARTICULARES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

  

1. ... 

I. a III. ... 



 

 

    

IV.   Encuesta: cuestionario a través del cual los particulares que participan en los procedimientos de contrataciones 

públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, podrán evaluar si los 
servidores públicos que intervienen en los mismos cumplen el presente Acuerdo y se desempeñan con ética, 
integridad y ausencia de conflicto de interés; 

V.    Sistema: el sistema electrónico a través del cual los particulares podrán formular el manifiesto a que se refiere el 

numeral 2 del presente Anexo y responder la Encuesta. El Sistema se encontrará disponible en la sección de la 
Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través 
de la liga www.gob.mx/sfp, y 

VI.   UEEPCI: la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de la Función 

Pública. 

2. ... 

3. Los particulares personas morales que se encuentren en los supuestos previstos en el numeral 4 de este 

Anexo, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los 
vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores 
públicos a que se refiere el número 5 del presente Anexo: 

a) a d) ... 

4. ... 

I. a II. ... 

III. Otorgamiento y prórroga de licencias, permisos y autorizaciones. 

5 a 9. ... 

10. Los particulares que participen en los procedimientos de otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, 

autorizaciones y concesiones, podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo 
protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar 
conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los servidores públicos titulares de las áreas responsables de llevar los procedimientos de otorgamiento 
y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, al inicio de dichos procedimientos 
deberán promover ante los particulares la presentación de la declaratoria de integridad. 

11. La UEEPCI mantendrá en la liga www.gob.mx/sfp, la información siguiente: 

I a IV. ..." 

ARTÍCULO CUARTO.- Se ADICIONAN los Anexos Tercero y Cuarto al Acuerdo por el que se expide 

el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y concesiones, para quedar como sigue: 

Anexo Tercero 

CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS NIVELES DE RESPONSABILIDAD 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

I.     Introducción 

El C. Presidente de la República presentó el 3 de febrero de 2015, las acciones ejecutivas para prevenir 
la corrupción y evitar los conflictos de interés, en particular la número 5, en la cual instruye que todas 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal tendrán hasta el mes de abril para identificar 
y clasificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos que intervengan en los procedimientos 
de contrataciones públicas, licencias, concesiones y permisos; la Secretaría de la Función Pública (SFP) 
deberá integrar un registro de dichos funcionarios y someterlos a una certificación, a efecto de asegurar 
su honestidad y adecuado desempeño. 



 

 

    

Las acciones de referencia, responden a la necesidad de contar con políticas públicas efectivas 
que garanticen que la toma de decisiones gubernamentales no sea vulnerada por intereses privados y, 
en consecuencia, se evite el conflicto de interés en la actuación de los servidores públicos respecto de 
los procedimientos señalados. 

En este sentido, la SFP se ha dado a la tarea de establecer el mecanismo para que las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República y la Oficina de 
la Presidencia de la República (instituciones públicas) identifiquen y clasifiquen el nivel de responsabilidad de 
los servidores públicos que participan en los referidos procedimientos. 

Dentro del estudio realizado para ese mecanismo, se detectó que en los procedimientos de enajenación de 
bienes muebles, en la asignación de los trabajos valuatorios, y la emisión de avalúos y justipreciaciones de renta, 
que derivan en una contratación pública, pudieran presentarse conflictos de interés; asimismo, se advirtió que las 
autorizaciones que otorgan diversas dependencias comparten la misma naturaleza jurídica que los permisos, 
licencias y concesiones, así como en su procedimiento de expedición pudieran presentarse también conflictos de 
interés. En razón de lo anterior, los mencionados actos también formarán parte de los trabajos de identificación 
y clasificación de los niveles de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en los mismos. 

II.     Objeto 

El presente Anexo contiene los criterios que dan la pauta para realizar la identificación y clasificación de los 
servidores públicos y sus niveles de responsabilidad correspondientes con base en catálogos establecidos. 

Una vez que las instituciones públicas realicen la identificación y clasificación en comento, deberán proceder 
al registro de los servidores públicos, a través del sistema informático del Registro de Servidores Públicos del 
Gobierno Federal, denominado (RUSP), para lo cual se incluyeron cinco campos adicionales al archivo de 
información básica del RUSP. 

III.    Catálogos de los niveles de responsabilidad 

Los catálogos se refieren a las siguientes materias: 

1.     Contrataciones Públicas: se contemplan aquéllas sujetas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
(LOPSRM) y la Ley de Asociaciones Público Privadas (LAPP) (Apéndice 1); 

2.     Concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus prórrogas: comprende los regulados por las 

diversas disposiciones jurídicas de carácter federal que otorgan las dependencias de la Administración Pública 
Federal (APF) (Apéndice 2); 

3.     Enajenación de bienes muebles: que incluyen los actos traslativos de propiedad de los bienes muebles de la 

federación y de las entidades paraestatales conforme a la Ley General de Bienes Nacionales (LGBN) (Apéndice 
3); 

4.     Asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas: comprende 

únicamente los que son competencia del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) 
(Apéndice 4). 

Los apartados que integran cada uno de los catálogos, son los siguientes: 

  

   Identificador del objeto de la responsabilidad: tiene como propósito asignar un número consecutivo que vincule 

al "objeto de responsabilidad" con el "nivel de responsabilidad". 

   Objeto de la responsabilidad: se integra con los actos que se realizan en cada materia y se encuentran vinculadas 

de manera inmediata y directa con un potencial conflicto de interés de los servidores públicos que los llevan a 
cabo. 



 

 

    

   Elementos de orientación: en él se precisan, con carácter enunciativo más no limitativo, las aclaraciones o 

consideraciones específicas necesarias que orientan a las instituciones públicas, para identificar y clasificar los 
niveles de responsabilidad en relación al "objeto de la responsabilidad" a cargo de los servidores públicos. 

   Nivel de responsabilidad: es el rango o categoría en que se ubica al servidor público de acuerdo a la actividad 

que realiza en cada "objeto de la responsabilidad". Se determina partiendo del "objeto de responsabilidad" en el 
que participa cada servidor público y que pudiera generar un conflicto de interés, en términos de lo establecido 
en el artículo 8, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, por lo que dicha participación se clasifica en los ámbitos de atención o tramitación y resolución de 
asuntos en los que pudiera existir un interés personal, familiar o de negocios del servidor público, susceptible de 
afectar el desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión. 

       El nivel de responsabilidad que corresponde a cada servidor público, se identifica en cada "objeto de 

responsabilidad" de la siguiente manera: 

-      Atención o tramitación: corresponde a la actividad de (A) elaborar, (B) revisar, (C) firmar, autorizar o dictaminar y 

(D) supervisar. 

-      Resolución: corresponde a la actividad de (E) emitir o suscribir. 

       La actividad (C), se presenta dentro de la atención o tramitación sin resolver el asunto en definitiva, pero que 

resulta necesaria para continuar hasta su resolución. Dependiendo de la materia, dicha actividad se expresa en 
una firma, en una autorización o en un dictamen. 

       La actividad (E), corresponde a la emisión del acto o la suscripción del documento con la que se resuelve en 

definitiva el asunto de que se trate. 

       En el caso de que una institución pública identifique un "objeto de responsabilidad" no previsto en los catálogos 

descritos anteriormente, que se encuentre sustentado en las leyes especiales de la materia que corresponda, 
cuando el mismo pueda generar de manera directa un conflicto de interés, lo hará del conocimiento de la SFP al 
correo electrónico prop_obj_resp@funcionpublica.gob.mx señalando en qué consiste dicho objeto, así como las 
razones por las cuáles se considera que debe incluirse en el catálogorespectivo, para el efecto de que la SFP 
analice la procedencia de ello y, en su caso, realizará las modificaciones pertinentes al catálogo de que se trate, 
lo cual hará del conocimiento de las instituciones públicas. 

IV.   Servidores públicos que deben ser identificados y clasificados para su registro 

Se deberán considerar a todos los servidores públicos de las instituciones públicas que intervengan en 
las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones, así como en 
la enajenación de bienes muebles de la administración pública federal y en la asignación y emisión de dictámenes 
en materia de avalúos y justipreciación de rentas competencia del INDAABIN. 

Esta clasificación e identificación de servidores públicos es independiente de: 

  Su nivel jerárquico y puesto; 

  Que se trate de personal sindicalizado o de confianza; 

  Estar sujeto al Servicio Profesional de Carrera o ser de designación directa, libre designación o 

de gabinetes de apoyo o cualquier otra modalidad de selección en el proceso de ingreso; 

  Que su contratación tenga el carácter de eventual. 

Asimismo, se deberán de identificar y clasificar aquellas personas físicas que estén contratadas bajo 
el régimen de servicios profesionales por honorarios, con cargo al presupuesto de servicios personales y 
que realicen alguna de las actividades previstas en los catálogos. 

Para el caso de contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, se deberá identificar 
si el servidor público está adscrito al área contratante, requirente o técnica, y tratándose de obras públicas y 



 

 

    

servicios relacionados con las mismas se deberá identificar si el servidor público está adscrito al área responsable 
de la contratación, requirente, técnica o al área responsable de la ejecución de los trabajos. 

V.    Identificación y clasificación de la participación de los servidores públicos y su registro 

Las actividades previstas en los niveles de responsabilidad de los catálogos que realicen los 
servidores públicos, deberán identificarse considerando lo siguiente: 

   Las disposiciones jurídicas aplicables en las materias objeto de dichos catálogos, tales como la LAASSP, la 

LOPSRM, la LAPP, la LGBN y demás leyes especiales, sus reglamentos y manuales administrativos 
correspondientes, los reglamentos interiores, estatutos orgánicos, normas generales, manuales de organización 
y procedimientos, así como en las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas (POBALINES). 

   De acuerdo con la intervención de los servidores públicos en las actividades indicadas en los catálogos 

correspondientes, aun cuando dicha intervención no se recoja en las disposiciones señaladas en el párrafo 
precedente. 

Los oficiales mayores o equivalentes de las instituciones públicas coordinarán las acciones necesarias para 
realizar la identificación y clasificación de los niveles de responsabilidad de los servidores públicos, en términos 
de este anexo y de los catálogos que forman parte del mismo. 

Las áreas que resulten responsables de identificar y clasificar los niveles de responsabilidad de los servidores 
públicos en las contrataciones públicas, el otorgamiento de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones, 
así como en la enajenación de bienes muebles de la administración pública federal y en la asignación y emisión 
de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas competencia del INDAABIN, deberán considerar 
lo siguiente para la integración de la información: 

   Tratándose de servidores públicos cuyas atribuciones o funciones impliquen su participación en las materias 

señaladas, deberán ser identificados y clasificados permanentemente. 

   En el caso de servidores públicos que participen eventualmente en dichas materias, deberán ser identificados y 

clasificados en el periodo al cual corresponda su participación. 

Las áreas mencionadas enviarán la información integrada al operador RUSP, quien utilizará el sistema RUSP 
para el registro y envío de la información, de conformidad con los procedimientos y el calendario de envío y 
recepción emitido por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
(UPRHAPF). 

VI.   Especificaciones para el llenado de los campos en el sistema RUSP 

a.    Campo 43: Áreas 

       Para el caso de contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, a que se refiere el catálogo de contrataciones públicas (Apéndice 1), se deberá 
elegir el área en la cual se encuentra adscrito el servidor público 

que realiza la actividad "objeto de la responsabilidad", conforme a lo siguiente: 

  

Catálogo por tipo de área 

Identificador del área Tipo de área 

1 Requirente 

2 Contratante (en materia 
deadquisiciones) o 
responsable de la contratación 
(en materia de obra pública) 



 

 

    

3 Técnica 

4 Responsable de la ejecución 
de los trabajos (en materia de 
obrapública) 

5 Otro 

  

       Primer ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que el servidor público Juan Pérez Hernández que labora en alguna institución pública, se encuentra 

adscrito al área requirente; en tanto que Pedro López Juárez labora en un área que puede fungir como requirente 
y contratante de manera simultánea. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo por tipo de área, se puede apreciar que el llenado para este campo, debe 

ser como sigue: 

  

Nombre (s) Primer Apellido Segundo Apellido Campo 43 (Áreas) 

JUAN PEREZ HERNANDEZ 1 

PEDRO LÓPEZ JUÁREZ 1, 2 

  

b.    Campo 44: Contrataciones Públicas 

       Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su participación en 

los "objetos de responsabilidad" del catálogo de contrataciones públicas (Apéndice 1). 

       Primer ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que el servidor público Juan Pérez Hernández que labora en alguna institución pública, tiene las 

siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Contrataciones Públicas: 

   Supervisa la elaboración de convocatorias, invitaciones y solicitudes de cotización 

   Elabora las evaluaciones de proposiciones en licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos 3 personas. 

   Suscribe las notificaciones de adjudicación directa de los contratos. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el correcto llenado para este 

campo es como sigue: 

  

 

Nombre (s) Primer Apellido Segundo Apellido 
Campo 44 (Contrataciones 

Públicas) 

JUAN PEREZ HERNANDEZ D3,A4,E5 

       Segundo ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que el servidor público Pedro López Juárez que labora en alguna institución pública, tiene las 

siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Contrataciones Públicas: 

   Elabora las justificaciones para excepción a la licitación pública. 



 

 

    

   Dictamina las justificaciones para excepción a la licitación pública. 

   Suscribe los contratos. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este campo, debe 

ser como sigue: 

  

Nombre (s) Primer Apellido 
Segundo 
Apellido 

Campo 44 (Contrataciones 
Públicas) 

PEDRO LÓPEZ JUÁREZ A2,C2,E6 

  

c.     Campo 45: Concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus prórrogas: 

       Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su participación en 

los "objetos de responsabilidad" del catálogo de concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus prórrogas 
(Apéndice 2). 

       Primer ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que el servidor público Adolfo Sánchez Ruiz que labora en alguna institución pública, tiene las 

siguientes responsabilidades dentro del catálogo de concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus 
prórrogas: 

   Firma las convocatorias. 

   Supervisa la evaluación de los requisitos para el otorgamiento de la concesión, licencias, autorizaciones, permisos 

y sus prórrogas. 

   Suscribe el otorgamiento de la concesión, licencia, autorización, permiso o sus prórrogas. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este campo, debe 

ser como sigue: 

  

Nombre (s) Primer Apellido 
Segundo 

Apellido 

Campo 45 (Concesiones, licencias, 
permisos, autorizaciones y sus 

prórrogas) 

ADOLFO SÁNCHEZ RUIZ C1,D4,E5 

  

       Segundo ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que la servidora pública Esmeralda Huerta López que labora en alguna institución pública, tiene las 

siguientes responsabilidades dentro del catálogo de concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus 
prórrogas: 

   Elabora las convocatorias. 

   Elabora evaluación del cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento de la concesión, licencia, autorización, 

permiso o sus prórrogas. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este campo, debe 

ser como sigue: 



 

 

    

  

Nombre (s) Primer Apellido 
Segundo 

Apellido 

Campo 45 (Concesiones, licencias, 
permisos, autorizaciones y sus 

prórrogas) 

ESMERALDA HUERTA LÓPEZ A1,A4 

d.    Campo 46: Enajenación de Bienes Muebles 

       Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su participación en 

los "objetos de responsabilidad" del catálogo de Enajenación de Bienes Muebles (Apéndice 3). 

       Primer ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que el servidor público Roberto Godínez Paz que labora en alguna institución pública, tiene las 

siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Enajenación de Bienes Muebles: 

   Revisa la presentación y apertura de ofertas. 

   Supervisa la presentación y apertura de ofertas. 

   Elabora la formalización del contrato. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este campo, debe 

ser como sigue: 

  

Nombre (s) Primer Apellido 
Segundo 

Apellido 

Campo 46 (Enajenación de Bienes 

Muebles) 

ROBERTO GODÍNEZ PAZ B4,D4,A7 

  

       Segundo ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que la servidora pública Sofía Martínez Chagoya que labora en alguna institución pública, tiene las 

siguientes responsabilidades dentro del catálogo de Enajenación de Bienes Muebles: 

   Revisa la evaluación de ofertas. 

   Emite el fallo. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este campo, debe 

ser como sigue: 

  

Nombre (s) Primer Apellido Segundo 

Apellido 

Campo 46 (Enajenación de Bienes 

Muebles) 

SOFÍA MARTÍNEZ CHAGOYA B5,E6 

  

e.     Campo 47: Asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas 



 

 

    

       Se debe identificar el nivel de responsabilidad de los servidores públicos en función de su participación en 

los "objetos de responsabilidad" del catálogo de asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y 
justipreciación de rentas. (Apéndice 4). 

       Primer ejemplo de construcción del registro: 

       Suponiendo que el servidor público David Cruz Domínguez que labora en el INDAABIN, tiene las siguientes 

responsabilidades dentro del catálogo de asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y 
justipreciación de rentas: 

   Elabora la propuesta de asignación de un avalúo. 

   Firma la propuesta de asignación de un avalúo. 

   Emite o suscribe el dictamen valuatorio. 

       Dado lo anterior y utilizando el catálogo correspondiente, se puede apreciar que el llenado para este campo, debe 

ser: 

  

Nombre (s) Primer Apellido 
Segundo 

Apellido 

Campo 47 (Asignación y 

emisión de dictámenes en 

materia de avalúos y 
justipreciación de rentas) 

DAVID CRUZ DOMÍNGUEZ A1,C1,E3 

  

VII.  Integración del archivo de información básica en el sistema del RUSP 

El operador RUSP con la información recibida por parte de las áreas que resulten responsables de identificar 
y clasificar los niveles de responsabilidad de los servidores públicos, procederá a integrar los siguientes campos: 

  43 (Área) 

  44 (Contrataciones Públicas) 

  45 (Concesiones, licencias, autorizaciones, permisos y sus prórrogas) 

  46 (Enajenación de Bienes Muebles) 

  47 (Asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación de rentas). 

Ejemplo de construcción del archivo completo de información básica: 

  

Nombre (s) 
Primer 

Apellido 

Segundo 

Apellido 

Campo 

43 

(Área) 

Campo 44 

(Contrataciones 

públicas) 

Campo 45 

(Concesiones, 
licencias, 

autorizaciones, 
permisos y sus 

prórrogas) 

Campo 46 

(Enajenación 

de Bienes 

Muebles) 

Campo 47 

(Asignación y 

emisión de 

dictámenes en 

materia de 

avalúos y 

justipreciación de 

rentas) 



 

 

    

JUAN PEREZ HERNANDEZ 
1 D3,A4,E5 

NULL NULL 

NULL 

PEDRO LÓPEZ JUÁREZ 1,2 A2,C2,E6 NULL NULL NULL 

ADOLFO SÁNCHEZ RUIZ NULL NULL C1,D4,E5 NULL NULL 

ESMERALDA HUERTA LOPEZ NULL NULL A1,A4 NULL NULL 

ROBERTO GODÍNEZ PAZ NULL NULL NULL B4,D4,A7 NULL 

SOFÍA 
MARTÍNE 

Z 
CHAGOYA 

NULL NULL NULL B5,E6 NULL 

DAVID CRUZ DOMÍNGUEZ NULL NULL NULL NULL A1,C1,E3 

  

Ejemplo de construcción del archivo completo de información básica en .txt: 

CAMPOS: 1|2|3|4|5|...|20|JUAN|PEREZ|HERNANDEZ|24|25|26|...|42|1|D3,A4,E5 |NULL| NULL| NULL 

CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|PEDRO|LOPEZ|JUAREZ|24|25|26|..|42|1,2|A2,C2,E6|NULL|NULL| NULL 

CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|ADOLFO|SANCHEZ|RUIZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|C1,D4,E5|NULL|NULL 

  

CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|ESMERALDA|HUERTA|LOPEZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|A1,A4|NULL|NULL 

CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|ROBERTO|GODINEZ|PAZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|NULL|B4,D4,A7|NULL 

CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|SOFIA|MARTINEZ|CHAGOYA|PAZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|NULL|B5,E6|NULL 

CAMPOS:1|2|3|4|5|..|20|DAVID|CRUZ|DOMINGUEZ|24|25|26|..|42|NULL|NULL|NULL|NULL|A1,C1,E3 

  

Apéndice 1. Catálogo de Contrataciones Públicas 

  

Identificador 
del 

objeto de la 

responsabilidad 

Objeto de la 

responsabilidad 

Elementos de 
orientación 

NIVELES DE RESPONSABILIDAD 

ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN 

Elaborar 

(A) 

Revisar 

(B) 

Firmar, 
autorizar 

o 

dictaminar 

(C) 

Supervisar 

(D) 

Emitir o 

Suscribir 

(E) 



 

 

    

1 

Autorizaciones odictámenes 
previos para llevar a 
cabodeterminadoprocedimiento 
decontratación 

Comprende, entre 
otros, los 
siguientes: 

  Dictamen sobre la 

viabilidad del 
proyecto de 
asociación público 
privada (LAPP, 
artículo 21). 

  En el caso de las 

dependencias que 
integran la 
Comisión 

Intersecretarial 
de Gasto Público, 
Financiamiento y 
Desincorporación, 
incluye los 
documentos que 
sirvan de base 
para pronunciarse 
sobre la 
autorización del 
proyecto 
deasociación 
público privada y la 
autorización misma 
(LAPP, artículo 
21). 

  Autorización del pago 

de servicios en los 
que no sea posible 
pactar que el costo 
sea cubierto 
después de la 
prestación del 
servicio (LAASSP, 
artículo 13, último 
párrafo). 

  Autorización del 

proyecto ejecutivo, 
incluyendo en su 
caso, el 
dictamentécnico 
que justifique que 
las obras son de 
gran complejidad 
(LOPSRM, artículo 
24, último párrafo y 
RLOPSRM, 
artículo 23, 
segundo párrafo). 

  Dictamen de 

excepción a la 
licitación pública. 

-     Tratándose de 

contrataciones 
sujetas a la 
LAASSP, los 
servidores públicos 
que integran el 
Comité de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios, 

        N/A 



 

 

    

incluyendo los 
asesores; el titular 
de la dependencia 
oentidad o aquel 
servidor público a 
quien delegue 
dicha función, o en 
los supuestos 
previstos en el 
artículo 41, 
segundo párrafo, el 
servidorpúblico 
facultado del área 
requirente. 

-     En el caso de 

contrataciones 
regidas por la 
LOPSRM, los 
servidores públicos 
que integran el 
Comité de Obras 
Públicas, 
incluyendo 
susasesores, y 
cuando no exista 
Comité, el titular de 
la dependencia 
o entidad o el 
oficial mayor o 
equivalente en el 
que hubiere 
delegado 
lafacultad; en los 
supuestos 
previstos en el 
artículo 42, 
fracciones VI y VII, 
el servidor público 
facultado del área 
responsable de 
lacontratación, y en 
los de las 
fracciones II, IV y V 
de dicho artículo, 
el servidor público 
facultado del área 
responsable de la 
ejecución de 
los trabajos. 

-     En relación a los 

proyectos de 
asociación público 
privada, el titular 
de la dependencia 
o entidad. 

  El escrito de 

autorización para 
realizar una 
adjudicación 
directa en lugar 
de una invitación a 
cuando menos tres 
personas, en el 
caso de 
las contrataciones 
por monto al 
amparo de la 



 

 

    

LAASSP (artículo 
42, 
párrafo segundo) 

  

2 

Justificación 
paraexcepción a 
lalicitación 
pública. 

Resulta aplicable solamente a las contrataciones al 
amparo de la LAASSP (artículo 40) y la LOPSRM 
(artículo 41). 

        N/A 

3 

Convocatoria,invitación 
o solicitudde cotización 
y, ensu caso, bases 
delconcurso (LAPP) 
ymodificaciones. 

  Documento en el que se indiquen las razones de 

procedencia o improcedencia de incluir los 
comentarios formulados al proyecto de 
laconvocatoria (aplicable solamente a las 
contrataciones al amparo de la LAASSP y la 
LOPSRM). 

  En el caso de contratos marco, se incluye el documento 

que establece los requisitos para formar parte de los 
mismos, que emite únicamente laSecretaría de la 
Función Pública. 

        N/A 



 

 

    

4 
Evaluación 
deproposiciones. 

  En los procedimientos de contratación regidos por la 

LOPSRM y la LAPP, la solicitud de aclaraciones de 
las proposiciones, o información adicional. 

  En los procedimientos de contratación regidos por la 

LAASSP y la LOPSRM, deben considerarse los 
documentos que, en su caso, se elaboren para 
hacer constar el resultado de la evaluación de 
proposiciones, y sirvan de base para el fallo. 

  En los procedimientos de contratación de proyectos de 

asociación público privada, debe incluirse el 
dictamen a que se refiere el artículo 55 de la LAPP. 

  Tratándose de contratos marco, se incluyen los 

documentos en los que conste el resultado de la 
revisión sobre el cumplimiento de los requisitos para 
formar parte de dichos contratos o adherirse 
mediante convenios de adhesión. 

        N/A 

5 
Adjudicación 
delcontrato 

  En el caso de licitaciones públicas e invitaciones a 

cuando menos tres, el fallo. 

  Tratándose de adjudicaciones directas, la notificación 

de la adjudicación. 

  En caso de celebrarse junta pública para dar a conocer 

el fallo, incluye también el acta respectiva. 

    N/A N/A   

6 
Formalización 
delcontrato. 

En materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios deben de considerarse también los 
pedidos, conforme a lo dispuesto al artículo 45 de 
LAASSP. 

    N/A N/A   

  

Apéndice 2. Catálogo de Concesiones, licencias, permisos, autorizaciones y sus prórrogas 

Identificador del 
objeto de la 

responsabilidad 

Objeto de la 

responsabilidad 
Elementos de orientación 

NIVELES DE RESPONSABILIDAD 

ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN 

Elaborar 

(A) 

Revisar 

(B) 

Firmar, 
autorizar o 

dictaminar 

(C) 

Supervisar 

(D) 

Emitir o 

Suscribir 

(E) 

1 

Convocatoria a 

concurso o 
licitación o 

excitativa a 
presentar 
la solicitud de 

autorización. 

  Documento en el que consta la 

excitativa apresentar la 
solicitud de autorización 
cuando lasdisposiciones 
jurídicas prevean este 
mecanismo para dar inicio 
al procedimiento de 
autorización opermiso (por 
ejemplo en el caso de 
lamanifestación de impacto 
ambiental). 

  Documento en que constan la 

convocatoria, lasbases de 
licitación o concurso, 
cuando lasdisposiciones 
jurídicas prevean a 
dichosprocedimientos para 
el otorgamiento de 
laconcesión, licencia, 
autorización o permiso. 

        N/A 



 

 

    

2 
Dictámenes u 

opiniones previos 

  Documentos que, en su caso, se elaboren 

para hacer constar el resultado de una 
opinión o dictamen necesario para la 
evaluación. 

  En el caso de que la opinión o dictamen deba 

ser emitida por otra dependencia o entidad 
distinta a laque compete resolver sobre la 
autorización o permiso, incluye el 
documento en el que conste dicho 
dictamen u opinión. 

        N/A 

3 
Visitas de 
verificación. 

  Documentos de constancia de visitas 

de verificación o de actos tendentes a 
la comprobación de los requisitos 
señalados en la Ley, Reglamentos o 
normas correspondientes, o bien, de los 
hechos manifestados por el 
solicitante, cuando los mismos sean 
requeridos. 

        N/A 

4 

Evaluación del 
cumplimiento de 
los 

requisitos para el 
otorgamiento de la 

concesión, 
licencia, 
autorización, 
permiso, 
o sus prórrogas. 

  Documentos que, en su caso, se elaboren 

por servidores públicos para la evaluación 
del cumplimiento de requisitos por parte del 
solicitante. 

  En el caso de los procedimientos de licitación 

o concurso en que se prevea la posibilidad 
de desechar o tener por no admitidos a 
losinteresados de manera previa al fallo, 
los documentos en que conste dicho 
desechamiento o no admisión. 

        N/A 

5 

Determinación 
sobre el 
otorgamiento de la 

concesión, 
licencia, 
autorización, 
permiso o 

sus prórrogas. 

  En el caso de los procedimientos de licitación 

o concurso, el fallo. 

  Título de concesión o documento en que 

conste el otorgamiento o negativa de la 
licencia, autorización, permiso o sus 
prórrogas. 

    N/A N/A   

  

Apéndice 3. Catálogo de Enajenación de Bienes Muebles 

Identificador del 
objeto de la 

responsabilidad 

Objeto de la 

responsabilidad 

Elementos de 
orientación 

NIVELES DE RESPONSABILIDAD 

ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN 

Elaborar 

(A) 

Revisar 

(B) 

Firmar, 
autorizar 

o 
dictaminar 

(C) 

Supervisar 

(D) 

Emitir o 

Suscribir 

(E) 



 

 

    

1 

Autorizaciones o 

dictámenes previos 
para 

llevar a cabo 
determinado 

procedimiento de 

enajenación de 
bienes 

muebles 

Comprende, entre otros, los siguientes: 

  Acuerdo Administrativo de Desincorporación. 

Art. 130, fracción II de la LGBN, 16, 17 18, 19 y 22 
yAnexos 2A y 2B de las NG y 
FORMATOS "Acuerdo administrativo de 
desincorporación" del Manual deRMySG. 

  Dictamen de no utilidad ( 21 de las Normas Generales 

para el registro, afectación, disposición final y baja 
de bienes muebles de la AdministraciónPública 
Federal Centralizada (NG) y 

FORMATOS "Relación de bienes 
muebles" y "Dictamen de no utilidad" del Manual 
de RMySG. 

  Dictamen de la excepción a la licitación pública en 

el que conste el análisis de la misma. (Incluye 
los servidores públicos que integran el Comité 
oSubcomité de Bienes Muebles, así como 
sus asesores). Arts. 139, 141, fracción IV de la 
LGBN y 37 numeral VIII de las NG. 

        
N/A 

  

2 

Análisis o 
autorización 

para llevar a cabo la 

donación, permuta o 

dación en pago 

Comprende, los siguientes: 

  Análisis de la conveniencia de celebrar 

donaciones, permuta o dación en pago. (Incluye los 
servidores públicos que integran el Comité o 
Subcomité deBienes Muebles, así como sus 
asesores). Arts. 139, 141, fracción VIII de la LGBN 
y (donación 41, numeral 4 de las NG) y los 
Subprocesos 5.7.5, 5.7.5 bis y 5.7.5 ter del Manual 
de RMy SG. 

  Autorización de donaciones, permuta o dación 

en pago. Arts. 130, fracción III, 133, 139, 141, 
fracción VII de la LGBN y los Subprocesos 5.7.5, 
5.7.5 bis y5.7.5 ter del Manual de RMy SG. 

        
N/A 

  

  

3 
Modificaciones a las 

Bases 

Aplica para el caso de venta de bienes 
muebles en el caso de licitación pública. 

Los documentos en los que consta la 
comunicación de las modificaciones, o bien, 
el relativo a la junta de aclaraciones. 30 de 
las NG. 

        N/A 

4 

Presentación y 
apertura 

de ofertas 

Aplica para el caso de venta de bienes 
muebles en el caso de licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas. 

Documento en el que se haga constar las 
ofertas que se desechan, así como las 
causas para ello. 32, 2° párrafo de las NG. 

        N/A 



 

 

    

5 
Evaluación de 
ofertas. 

Aplica para el caso de venta de bienes 
muebles en el caso de licitación pública o 
invitación a cuando menos tres personas. 

  Cuadro comparativo de ofertas. 

  Dictamen para el sustento del fallo. 

        N/A 

6 
Adjudicación de los 

bienes muebles 

  En el caso de licitaciones públicas e invitaciones 

a cuando menos tres, el fallo. 

  Tratándose de adjudicaciones directas, la 

notificación de la adjudicación mediante acta 
de adjudicación. 

  Tratando de vehículos, además el acta de 

venta correspondiente. 

    N/A N/A   

7 
Formalización del 
contrato. 

Tratándose de Donación, Permuta o Dación 
en Pago deberá considerarse lo dispuesto en 
la 41 de las NG y los Subprocesos 5.7.5, 5.7.5 
bis y 5.7.5 ter del Manual de RMy SG. 

    N/A N/A   

Apéndice 4. Catálogo de asignación y emisión de dictámenes en materia de avalúos y justipreciación 
de rentas 

Identificador del 
objeto de la 

responsabilidad 

Objeto de la 
responsabilidad 

Elementos de 
orientación 

NIVELES DE RESPONSABILIDAD 

ATENCIÓN O TRAMITACIÓN RESOLUCIÓN 

Elaborar 

(A) 

Revisar 

(B) 

Firmar, 
autorizar o 

dictaminar 

(C) 

Supervisar 

(D) 

Emitir o 

Suscribir 

(E) 

  



 

 

    

1 

Propuestas de asignaciones 
de avalúos o 
justipreciaciones de renta a 
Peritos que formen parte del 
Padrón Nacional de 
PeritosValuadores del 
INDAABIN. 

Comprende únicamente 
losavalúos y justipreciaciones 
de renta competencia del 
Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales 
(INDAABIN). 

Las propuestas se realizan 
en atención a las solicitudes 
de las dependencias y 
entidades de laAdministración 
Pública Federal, 
la Procuraduría General de 
la República y la Oficina de 
la Presidencia de la República, 
o bien, cualquier otra 
quecontemplen las 
disposicionesjurídicas 
aplicables. 

Las propuestas se realizan 
de acuerdo a la 
especialidad,complejidad, 
dimensión,singularidad, 
novedad,confidencialidad, 
urgencia onecesidad de los 
serviciossolicitados. Se 
propondrá al más adecuado 
perito valuador con registro 
vigente, que asegure 
los niveles de calidad técnica 
y oportunidad, requeridos en 
un marco de transparencia. 

        N/A 

2 

Asignación de avalúos 
yjustipreciaciones de renta 
aPeritos que formen parte 
delPadrón Nacional de 
PeritosValuadores del 
INDAABIN. 

Comprende las asignaciones 
que determina el Comité de 
Asignación de Trabajos y 
Evaluación de Peritos 
Valuadores. 

          

3 

Emisión de 
DictámenesValuatorios 
(avalúos yjustipreciaciones 
de renta) 

Comprende los 
dictámenesvaluatorios que 
autorizan losDirectores de 
Zona o los 
Cuerpos Colegiados de 
Avalúos, según el ámbito de 
competencia previsto en las 
disposiciones 
jurídicoadministrativas 
aplicables alINDAABIN 

          

  

  

Anexo Cuarto 

GUÍA DE LAS MEJORES PRÁCTICAS QUE ORIENTA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SOBRE CÓMO 
PREVENIR, DETECTAR Y GESTIONAR CONFLICTOS DE INTERÉS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO DE OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES 

Objetivos 

1. Los objetivos de este Anexo son: 

A) Orientar a los servidores públicos sobre cómo prevenir, detectar y gestionar las situaciones de conflicto de 
interés que pueden presentarse en los procedimientos de contrataciones públicas, así como de otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, y 



 

 

    

B) Presentar un resumen de las obligaciones principales que tienen los servidores públicos en materia de conflicto 
de interés. 

Por lo tanto, este Anexo no establece obligaciones para los servidores públicos, adicionales a las que prevén 
los ordenamientos jurídicos vigentes. 

Definición y Obligaciones 

  

2. El conflicto de interés se define en el artículo 8, fracción XII, párrafo segundo de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos de la siguiente manera: "habrá intereses 
en conflicto cuando los intereses personales, familiares o de negocios del servidor público puedan afectar 
el desempeño imparcial de su empleo, cargo o comisión". 

3. De manera enunciativa pero no limitativa, las obligaciones en materia de conflicto de interés a cargo de los 

servidores públicos se prevén en los artículos 8 fracciones XI, XII, XIV, XXII y XXIII, y 9 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 21, 22 y 24 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 42 de la Ley de Asociaciones Público Privadas; 19 
último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 26 
último párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y apartado 
quinto, numeral 1, inciso m) del "Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código deÉtica de los servidores públicos 
del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes que 
favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés", 
publicado el 20 de agosto de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Tipos de Conflicto de Interés según la OCDE 

4. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) distingue entre el conflicto 

de interés real, potencial y aparente, los cuales conceptúa de la siguiente manera: 

A) Conflicto de interés real es aquel en que se actualiza la situación que confronta las obligaciones derivadas del 
servicio público con intereses privados de los funcionarios que pueden influir indebidamente en la ejecución de 
sus atribuciones y responsabilidades. Cabe señalar que éste es el que prevé la legislación aplicable a los 
servidores públicos de la administración pública federal. 

B) Conflicto de interés potencial es el que surge cuando un funcionario público tiene intereses privados 
susceptibles de provocar que en el futuro éste incurra en un conflicto de interés real. 

C) Conflicto de interés aparente es el que surge cuando existe la apariencia de que los intereses privados de un 
funcionario público pueden influir indebidamente en el desempeño de sus obligaciones, aunque realmente no sea 
el caso.(1) 

5. El conflicto de interés no implica necesariamente una falta administrativa o delito, a menos que el servidor 

público que se encuentre en dicha situación no tome las medidas que establecen las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Recomendaciones para Detectar y Prevenir Conflictos de Interés 

6. Se recomienda que los titulares de las unidades administrativas que resuelven los procedimientos a los que 

se refiere esta guía, difundan entre el personal a su cargo el concepto de conflicto de interés y las obligaciones 
en la materia que tienen los servidores públicos. 

A efecto de lo anterior, es recomendable que se proporcione a los servidores públicos que intervienen 
en dichos procedimientos, el vínculo electrónico donde la Unidad Especializada en Ética y Prevención 
de Conflictos de Interés difundirá el presente Acuerdo, así como materiales de capacitación y lecturas 
sobre conflicto de interés. 



 

 

    

Asimismo, es conveniente que las Dependencias y Entidades incluyan en sus programas de 
capacitación temas de ética, integridad y prevención de conflictos de interés. 

7. De manera adicional a las declaraciones de posibles conflictos de interés que se presentan ante 

la Secretaría de la Función Pública, se sugiere que los titulares de las unidades administrativas que tramitan 
y resuelven los procedimientos a los que se refiere esta guía, apliquen a los servidores públicos que 
intervienen en dichos procedimientos cuestionarios que permitan identificar sus responsabilidades, así como 
sus intereses personales, familiares o de negocios relacionados con sus funciones o que puedan afectar 
las mismas. 

Medidas para Gestionar el Conflicto de Interés 

8. El servidor público que se encuentra en una situación de conflicto de interés real tiene la obligación 

de proceder conforme a lo previsto en el artículo 8, fracción XI de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones jurídicas que, en su caso, 
resulten aplicables. 

9. Otras medidas que puede tomar el servidor público que se encuentra en una situación de conflicto 

de interés, de acuerdo a las mejores prácticas recomendadas por la OCDE, son las siguientes: 

A) Liquidar la inversión; vender el negocio, acciones o propiedades que generan el conflicto de interés; 

B) Renunciar a la función privada que provoca el conflicto de interés. Por ejemplo: renunciar a cargos que tenga 
en sociedades o empleos en el sector privado; 

C) O en su caso, renunciar al cargo público. 

10. Los superiores jerárquicos, al momento de ser informados por escrito de una posible situación de conflicto 

de interés del personal bajo su cargo, deberán tomar medidas preventivas para evitar casos posteriores. 

11. En caso de presentarse un conflicto de interés en el personal bajo su cargo, los superiores 

jerárquicos considerarán lo siguiente: 

A) Tratándose de un conflicto de interés real, el superior jerárquico excluirá o separará a la persona en cuestión 
del procedimiento, a menos que exista alguna causa justificada que lo impida. En este último supuesto, el superior 
jerárquico deberá impartir sus instrucciones por escrito al servidor público, en términos del artículo 8, fracción XI, 
segundo párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Asimismo, el superior jerárquico puede implementar las siguientes acciones: 

a) Redistribuir las funciones y responsabilidades del personal bajo su cargo; 

b) De ser conveniente, cancelar el procedimiento que da lugar al conflicto de interés, y 

c) Sugerir al servidor público involucrado que venda el negocio, acciones o propiedades que generan el conflicto 
de interés. 

B) Si se trata de un conflicto de interés potencial, se sugiere que el superior jerárquico supervise con mecanismos 
de monitoreo y auditoría constantes, para detectar el momento en que el conflicto de interés, por algún cambio 
en la circunstancia o contexto del servidor público, se vuelva uno real. 

C) Cuando sea un conflicto de interés aparente, el superior jerárquico puede tomar las siguientes acciones: 

a)    Buscar que se genere una aclaración o declaración pública para evitar malentendidos que dañen la imagen de la 

Dependencia o Entidad; 

b)    Mitigar las circunstancias que pueden conllevar al conflicto de interés real; 

c)     Evitar que el funcionario involucrado participe en el procedimiento en cuestión, y 

d)    De ser conveniente, anular el procedimiento en cuestión. 

Opinión, Asesoría y Consulta en Materia de Conflicto de Interés 



 

 

    

12. De conformidad con el artículo 17 bis, fracciones VI, VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública, la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés funge como órgano 
de asesoría y consulta en materia de prevención de conflictos de interés en el desempeño del servicio público; 
asimismo la citada Unidad está facultada para emitir opinión respecto de la posible actualización de conflictos de 
interés a cargo de los servidores públicos. 

  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 23 días del mes de febrero de 2017.- La Secretaria de la Función 
Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica. 

 



 

 

    



 

 

    

 


